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Guatemala
tu nombre inmortal

¡Y en sus alas levante
 hasta el cielo...!

Su majestuoso vuelo es símbolo de libertad y por ello ha 
inspirado poemas y tiene presencia notable en el ideario 
patrio.  El gobierno de Miguel García Granados lo declaró ave 
nacional por decreto 33, del 18 de noviembre de 1871. Allí se 
establece el 5 de septiembre como Día del Quetzal.

Huevos 
La hembra pone dos huevos al año. 
La incubación dura de 18 a 21 días y los 
padres se alternan para empollarlos.  
Entre los árboles que utiliza para 
anidar están el nogal, encino, carreto 
o pimientillo de montaña.  A los cinco 
meses, las crías ya vuelan y pueden 

alimentarse solas. Al 
nacer, los padres 

las alimentan con 
larvas, insectos 

y frutas. 

Tamaño real

Nido 
Utiliza cavidades excavadas en 
troncos de árboles muertos en 
pie o tocones. Usualmente solo 
acomoda nidos previamente 
elaborados por otras especies. 
Se encuentra a una altura 
promedio de 9.5 metros.

Su presencia en vestigios de la antigua 
civilización maya dan constancia 
de que era considerado un animal 
sagrado. Su caza estaba prohibida, 
aunque era capturado para despojarlo 
de las plumas caudales, las cuales 
servían para vestir a los reyes y 
sacerdotes; luego era liberado. 

Las plumas de las 
hembras resplandecen 
menos, pero ello les 
permite camufl arse 
mejor con la vegetación. 
Dorsalmente son verdes, 
así como el pecho, y su 
vientre es gris. 

Depredadores
El gavilán, el halcón, el águila 
penachuda, el tecolote, el tucán 
verde, la lechuza y las serpientes 
ponen en riesgo la sobrevivencia 
de huevos y pichones. 

Otro factor que pone en peligro 
al quetzal es la destrucción de 
su hábitat natural. Incendios, tala 
indiscriminada y cultivos en áreas 
protegidas obligan a la especie a 
buscar las cada vez más escasas 
montañas vírgenes.

El investigador mexicano José 
María Mociño y Lozada describió 
científi camente al quetzal durante 
la Real Expedición a la Nueva 
España (1787-1803) . En latín la “ñ” 
se representa como “nn”.

Procedente del griego
Pharos = manto y
Makros= largo 

25 a 30 cm
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Hábitat
Habita en el bosque subtropical 
húmedo frío, montañas con altura 
promedio de 900 a 3,200 metros 
sobre el nivel del mar. 

Conservación
Según la clasifi cación de la Unión 
Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza en 2016, el 
Pharomachrus mocinno está en la lista 
roja de especies amenazadas y con 
una tendencia poblacional decreciente. 
Según el Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas (CONAP), el quetzal es una 
especie en peligro de extinción.

Pharomachrus mocinno

Taxonomía
Nombre científi co del quetzal: Bajo riesgo Amenazado Extinto
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SubespeciesPresencia en 
Centro América

Otra subespecie es el 
Pharomachrus mocinno 
costaricensis, el cual habita 
entre Costa Rica y Panamá. 
Es de menor tamaño.

Pico
Es amarillo, corto, con la 
base ancha y culmen 
—parte superior— curvo.

Ojos
Visión de 360 grados  
(amplio campo
de visión 
a los lados 
—monocular— y 
compensada con 
binocular, al frente) 

Pecho y vientre
En el macho rojo escarlata, 
tonalidad producida por el 
pigmento carotenoide de 
la zooeritrina.

Son omnívoros, aunque se 
alimentan especialmente de 
frutos como aguacatillo, guarumo 
y matapalos. Consumen también 
insectos o pequeños reptiles 
cuando hay escasez de frutos.

El macho destaca 
por su brillante 
plumaje verde 
iridiscente y por 
una cresta en la 
cabeza.

El cortejo puede 
durar desde 30 

minutos hasta 
dos días. 

El quetzal tiene su período 
de apareamiento de marzo 
a julio. Esta época es la 
ideal para apreciarlo.

Alba belleza
Las orquídeas son los seres más 
evolucionados del reino vegetal. 
Se pueden encontrar en casi todos los 
continentes, a excepción de los polos 
y los desiertos más áridos.
Nuestra  monja blanca, perteneciente a la familia de las 
orquídeas, es de un tamaño considerable comparado 
con otras de su especie. 

El término correcto para describir a la monja blanca 
es semialbina, ya que en el labelo se puede encontrar 
el color amarillo, el cual se cree que deriva de un 
antepasado muy antiguo.

La ausencia de color en su mayor parte se debe a un 
accidente genético en el que perdió el gen que sintetiza 
la molécula de antocianina, la cual da el pigmento a 
las orquídeas.  Esta situación también la hace más 
vulnerable al ataque de bacterias y hongos.

Publicado en 2011 y propuesto por los científi cos 
Fredy Archila (guatemalteco) y Guy Chiron (francés), 
tras descubrir inconsistencias en la taxonomía desde 
el siglo XIX. Descubierta en la década de 1840 por 
comerciantes ingleses.

Reproducción
Método asexual por medio de un 
pseudobulbo de la planta, sembrado 
en una corteza de encino. 

El pétalo del centro crece 
formando una especie de pista 
de aterrizaje llamado “labelo”, 
para que los insectos que la 
polinizan puedan posarse en 
ella; sin embargo, necesita de 
un determinado hongo para 
poder germinar, por lo que 
es muy escasa y sensible al 
deterioro de su hábitat. No 
tiene aroma.

Depredadores
• Destrucción del 

hábitat o bosque
• Coleccionistas ilegales 

Taxonomía
El nombre científi co correcto es

Lycaste virginalis forma alba
(Dombrain) Archila & Chiron 

11 de febrero de 1934, fecha 
correcta del decreto que la 

declara fl or nacional.

Ubicación geográfi ca
Desde 2017, la monja blanca regresa a 
su hábitat natural en los bosques de Alta 
Verapaz, por medio de 400 plantas.

Ovario Granos 
de polen

Sacos 
de polen

Estigma

Cápsula

Registros históricos

Área probable

Áreas protegidas

12 a 30
 cm

Uno de los polinizadores de la monja 
blanca es la abeja del género 

Bombus, la cual mide entre 0.9 a 
3 cm. Esta aterriza en el labelo, 

donde deposita el polen.

Los pasos 
anteriores tardan 
dos años. Después 
de este tiempo 
se trasplantan en 
macetas individuales.

Comienza con la 
recolección de semillas 
de plantas de orquídeas.

Fase 3
Las plantas se 
extraen de los frascos 
y se colocan en 
macetas colectivas, 
que son llevadas a 
invernaderos.

El polen germina y 
los tubos polínicos 
avanzan al ovario, 
en donde son 
polinizados los 
óvulos.

¿Por qué monja blanca?
Saqui Ixq’ nombre en q’eqchi’ 
que signifi ca mujer blanca.  
La fi gura antropomorfa que 
se observa en el interior y que 
se intuye como una mujer en 
actitud orante con una toca o 
cofi a le dio el nombre popular 
de monja blanca.

Características
• Es una planta 

hermafrodita (presenta 
ambos sexos en un 
mismo órgano). 

• Es epífi ta, es decir que 
vive sobre otra planta, 
pero no se nutre de ella 
(no es parásita). 

La falta de ejemplares 
en áreas naturales ha 

llevado a desarrollar 
la fecundación 

artifi cial.

Variantes
Lycaste virginalis
forma superba (Moore) 
Archila & Chiron 

Lycaste virginalis var. 
armeniaca (Rolfe) 
Archila & Chiron

Lycaste virginalis
(Schedweiler) Linden

Partes
Tres sépalos
Dos pétalos
Un labelo
Columna reproductora
Pseudobulbos 
Hojas

Método sexual por 
medio de laboratorio en 
condiciones complejas

Fase 2
Las semillas se cultivan en frascos 
en sistema in vitro, que luego son 
colocados en incubadoras para 
controlar el clima y el ambiente 
adecuados para la fecundación.

Fase 1
Los sacos 
de polen son 
incrustados en 
el estigma.

Bráctea 
fl oral

¡Libre al viento!

Normativa
El decreto 104-97 del Congreso de la República, “Ley Normativa de la 

Bandera y del Escudo de Armas”, establece sobre la Bandera Nacional:

1/3 1/3 1/3

1 2 3

1823 a 1839
El congreso de las Provincias 
Unidas del Centro de América 
promulga los símbolos que 
identifi carían a la Federación. 
La bandera tenía tres franjas 
horizontales, azul, blanco y azul. 

El primer presidente de la Federación, el 
salvadoreño Manuel José Arce, se basó en 
los colores de la bandera de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata (hoy Argentina) 
por su lucha independentista y porque 
uno de sus buques, al mando de Hipólito 
Bouchard, atacó posiciones españolas en 
Centro América, en 1819. 

1823 a 1851
Guatemala, como Estado integrante 
de la Federación, tuvo una bandera 
similar, con dos franjas azules 
horizontales, pero con su propio 
escudo. Incluso, cuando se produjo la 
ruptura de la Federación, en 1840, y la 
creación de la República, en 1847, se 
mantuvo con los mismos colores.

1851 a 1858
Ya constituida la República, bajo 
régimen conservador, se optó por una 
bandera dividida, en la parte superior 
e inferior, en cuarterones. Arriba el 
color rojo, como símbolo de lo que 
había sido el dominio español, y en 
el inferior, el gualda (amarillo), en 
referencia a la Iglesia Católica. Seguían 
presentes el azul y el blanco.

1858 a 1871
Cambió la distribución de 
los colores de la bandera en 
siete franjas horizontales 
(azul, blanco, rojo, gualda, rojo, 
blanco y azul), con los mismos 
signifi cados de la anterior.

Signifi cado:
El color blanco 

representa pureza, 
paz, integridad, 

fi rmeza y lealtad. 

El azul expresa 
fortaleza, justicia, 

verdad y lealtad. 

La Federación
Estuvo vigente de 1823 
a 1825. Fue decretado por 

acuerdo No. 29 del 21 de agosto 
de 1823. Está conformado por un 
triángulo con los cinco volcanes, un 
arcoíris y un gorro frigio de la libertad 

y la leyenda PROVINCIAS UNIDAS 
DEL CENTRO DE AMÉRICA.

El Estado de Guatemala
Vigente desde 1825 a 1843. 

Una aljaba con fl echas azules 
y blancas, con trofeos y la 
bandera. También fi guran 
cuernos de la abundancia, 

un arco y palmas. Aparece la 
leyenda “Estado de Guatemala 

en la Federación del Centro”, 
en color oro.

Después de la Federación
Este escudo estuvo vigente 

entre 1843 y 1851. Basado en 
el escudo de las Provincias de 
Centro América que aparecía 

en la moneda de oro. Lleva un 
sol, cinco volcanes y un carcaj 

rodeado de una corona de olivo. 

Nace la República
Vigente entre 1851 y 1858: 

Decretado por el presidente 
Mariano Paredes el 14 de marzo 

de 1851. El blasón incluía tres 
volcanes y el sol. También 

fi guran los colores de la primera 
bandera de la República  y una 

columna con la fecha de la 
Independencia.  

Segundo escudo republicano
Vigente entre 1858 y 1871, decretado 

por el presidente Rafael Carrera. 
Se aprecian tres volcanes, un sol y 

dos pabellones con la bandera. Lo 
enmarcan una rama de encino y 

laurel. Este escudo dejó de usarse 
al triunfar la Revolución Liberal.

Evocación 
de ideales 

patrios

Valiente guerrero Canto patrio

El escudo de armas también cumple 150 años de 
haber sido instituido. Fue ofi cializado el 18 de 

noviembre de 1871, en el decreto No. 33. Surgió 
como parte de las tendencias nacionales de 

identifi car a los Estados.  

En consecuencia, en el artículo 15 del Acta del 15 de 
septiembre de 1821 se disponía “Que el Excelentísimo 
Ayuntamiento disponga la acuñación de una medalla 
que perpetúe en los siglos la memoria del día quince 
de septiembre de mil ochocientos veinte y uno, en que 
Guatemala proclamó su feliz independencia”. Décadas 
después, ya siendo república, aparece la fecha inmortal por 
primera vez en las armas de la Nación.

Versiones en desuso

Moharra
La punta del asta de la bandera 
se denomina “moharra” y 
según un decreto del 8 de abril 
de 1960, debe tener un quetzal 
en actitud de emprender el 
vuelo, sobre una base con 
motivos mayas.

El pergamino con la 
leyenda “LIBERTAD 
15 DE SETIEMBRE 
DE 1821”, recuerda el 
acontecimiento histórico 
e inmortal para el país.

El quetzal, ave nacional, 
es símbolo de libertad 
para los ciudadanos.

Los rifl es Remington 
cruzados simbolizan la 
voluntad de defender los 
intereses de la República.

Las espadas cruzadas 
simbolizan el honor, 
la dignidad de los 
guatemaltecos y el 
recuerdo de las batallas 
y revoluciones.

Dulces 
notas de 
hormigo

La varilla se fabrica con 
madera de árbol de 
huitzizil, mangle o ratán. 

Sencilla o diatónica
Se interpreta de pie y en 
forma colectiva, debido a la 
extensión del teclado, que 
es de hasta cinco octavas.

Doble o cromática
El agregado de la marimba tenor 
al teclado permite una completa 
distribución de voces, con lo que se 
puede lograr la interpretación de 
música popular, académica, sinfónica, 
contemporánea y autóctona. Tiene 
dos registros musicales: tenor y 
marimba grande.

Cajas de
resonancia

Cajas de 
marimba

Arco de
madera

Tecomates

Mesa

La marimba 
guatemalteca es la más 

grande del mundo, 
debido a que cuenta 
con extensión de seis 

octavas y media.

Patas o base: son el sostén de 
la marimba. Se construyen 

con distintos tipos de 
madera, pero las duras 

son  óptimas, por su 
resistencia al peso y 

transporte.

Rodos: funcionan para facilitar 
la movilización de la marimba.

Mesa o armazón: 
sostiene el teclado 

y carga las cajas 
de resonancia. 

Construida en 
madera de caoba, 

ciprés o palo blanco, 
por su resistencia.
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Sonido grave
Sonido agudo

El corte se hace a 90°, 
de forma vertical, 
siguiendo el hilo de la 
madera. Se usa una 
hachuela. 

Las tablas cortadas 
se pulen y tallan 
hasta llegar a la 
forma deseada. 

Clavijas: son pequeñas 
piezas de huitzitzil, cuya 
altura es de 2” a 3”. El 
extremo inferior se ajusta en 
los agujeros del bastidor. 

En la parte superior tiene un 
agujero de 1/8” de diámetro, por el 
cual se enlaza el cordel, de cáñamo 
o algodón preferentemente, el cual 
sujeta las teclas.

Bastidor: es el 
soporte de las clavijas, 
construido con caoba, 
ciprés o palo blanco.

Teclas bemoles 
 y sostenidos 

(teclado superior)
Teclas naturales
(escala diatónica) 
(teclado inferior)

64 “

36”

Bajo
Centro

Tiple
Pícolo

108 “

45 1/2”

Marimba de 4/4  o
de concierto 45 teclas

Tenor -34 teclas-

Requinto -27 teclas-

Tenor completo -38 teclas-

Puente sagrado que 
une la tierra y el cielo
Árbol de tierras bajas, usualmente crece en alturas de hasta mil 
metros sobre el nivel del mar, sobre todo en lugares más altos 
como la ciudad de Guatemala. Pertenece a la familia Malvaceae.

Pentandra:  Penta viene de cinco, debido a los grupos de hojas 
que comúnmente tiene, aunque pueden ser más; y Andros 

masculino, por la forma de estambres.

En idioma q’eqchí’ es conocido como inup; nuo en 
pocomchí. En inglés es conocida como kapok.

Nombre científi co

Ceiba pentandra (L). Gaerth

Reproducción
Se puede reproducir mediante semillas, 
pseudoestacas –ramas- o injertos. La semilla se 
siembra a 1-2 cm de profundidad y germina tras 
8 a 21 días. Se puede cosechar de febrero a abril.

En árboles 
jóvenes, el tronco 
está cubierto de 
espinas fi nas y 
puntiagudas.

Tallo podado

Cuello
Raíz podada

Fruto
Llega a medir unos 15 centímetros de 
largo. Es duro y café, o a veces verde. Tiene 
cápsulas alargadas parecidas a las de 
algodón. La fi bra de algodón que produce 
se da cinco años después de plantada.

Puede llegar a medir 70 metros 
de altura, la copa puede 
alcanzar una medida de 60 
metros y el tronco, 2.4 m 
de diámetro.

Madera
Es blanda y ligera. Se emplea 
para fabricar canoas, botes, 
modelos de aeroplanos, 
artesanías y papel.

Fibra de algodón
Se utiliza para fabricar 
colchones y almohadas

Bajo

Bajo de 
tenor

Centro 
armónico

Primer 
tiple

Segudo 
tiple

Primer 
pícolos

Segundo 
pícolos

1

2

3

4
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Evolución
La historia de la bandera nacional se remonta a los primeros años 
de vida independiente. Han predominado el azul y blanco, pero 
antes las franjas eran horizontales. Esta es una síntesis:

Evolución

Conmemoración
Se instituye el Día de la Bandera, 
mediante acuerdo gubernativo del 17 
de agosto de 1961, durante el gobierno 
del general Miguel Ydígoras Fuentes.

El Estado de Guatemala
Vigente desde 1825 a 1843. 

Después de la Federación
Este escudo estuvo vigente 

Vigente entre 1851 y 1858: 

Segundo escudo republicano
Vigente entre 1858 y 1871, decretado 

Titulado originalmente como 
“Saludo a la Bandera”, en 1945, 

por el escritor guatemalteco Alberto 
Velásquez Günter (1891-1968), es un 

poema dedicado a este símbolo patrio y 
punto obligatorio en los actos cívicos.

La bandera cumple 150 años de haber sido creada. Fue 
ofi cializada como símbolo nacional el 17 de agosto de 1871, 
con el decreto 12 del  presidente Miguel García Granados. 

29.1 mm

Según el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (Conap), 
la ceiba no aparece como una especie en peligro de 

extinción, pero si no se regula su aprovechamiento, podría 
estarlo. En 2017, la Unión Internacional para la Conservación 

de la Naturaleza concluyó que la ceiba se encuentra en 
estatus de “preocupación menor” de la lista roja de especies 
amenazadas.

Ícono textil
Los mayas lo consideraban árbol 
sagrado de la vida y representante 
de la sabiduría. En sus raíces se 
divide el mundo interior (Xibalbá), 
marca el rumbo del mundo físico y 
divide las estancias de los dioses. 
Era conocido por esa cultura como 
yaxché.

Simbolismo
Perpetuidad, 
grandeza, bondad, 
fuerza, vida, unión 
y belleza. 

El 8 de marzo de 1955 
se emitió el decreto que 

establece que la ceiba es el 
árbol nacional, por sugerencia 

del botánico Ulises Rojas.

70
 m

35
 m

60 m

2.4 m

Las hojas caen a mediados de la estación 
seca o más tarde y reaparecen hacia 
el fi nal del verano, después de que las 
fl ores se hayan abierto. 

Hojas
Tienen forma de palmera, con entre 
cinco o siete hojuelas, de 10 a 20 cm de 
longitud, alargadas y puntiagudas. Las 
hojas de la ceiba tienen diversos usos, 
como fertilizante, para ganado, debido a 
que son una fuente de proteína.

5 mm

Técnica 
pseudoestacas

Semilla

Al triunfar la Revolución de 
1871, se cumplían 50 años de la 
Independencia. Durante una de 
estas celebraciones, el artista suizo 
Juan Bautista Frener, quien laboraba 
en la Casa de la Moneda, construyó 
un altar patrio, con el quetzal, el 
pergamino, los rifl es, las espadas y 
una guirnalda de café. Esta alegoría 
le gustó al presidente Miguel García 
Granados, quien lo convertiría en 

símbolo nacional.

El actual escudo
El 12 de septiembre de 1968 se emitió el acuerdo gubernativo 

para reglamentar la bandera y el escudo nacional. 

En 1997 se emitió el decreto 104-97 del Congreso de 
la República, rectifi cando el acuerdo de 1968.

El modelo de esta ilustración del escudo está 
basado en el que se encuentra en el Salón 

de Banderas del Palacio Nacional de la 
Cultura, el cual está formado con un 

quetzal disecado, armas y espadas 
reales.

Entre 1871 y 1968, el escudo 
tenía frutos de café en 

las ramas de laurel,  
posiblemente para 

resaltar la importancia 
de dicho cultivo. 

Juan Bautista 
Frener

Medidas
Un ejemplar adulto puede llegar a 
medir unos 40 centímetros

Plumas álula

Plumas remeras 
primarias

Plumas remeras 
secundarias
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Hembra
Cola
Es blanca con bordes 
negros y le ayuda a 
estabilizar y frenar el vuelo.

Las plumas más largas no son 
una cola en el sentido anatómico. 
Son  supracaudales y  pueden 
llegar a medir entre 70 y 105 
centímetros. 

De acuerdo con el historiador Mariano López 
Mayorical, uno de los vestigios del origen maya de 
la marimba se encuentra en el vaso de cerámica de 
Ratinlinxul, pieza del período Clásico maya que se 
exhibe actualmente en el museo de la Universidad 
de Pennsylvania, Estados Unidos.

López señala que en ese vaso se aprecia un 
desfi le ceremonial amenizado con músicos que 
tocan sonajas o chinchines, trompetistas y un 
conductor que acarrea en la espalda un tablero 
de ojom (marimba). 

Aunque han surgido otras hipótesis 
del origen asiático o africano 
de la marimba, lo indudable es 
que es símbolo de la identidad 
guatemalteca en la actualidad.

La marimba es un instrumento musical de 
percusión integrado por  tablillas de madera 
en orden de tamaño, las cuales se golpean 
con mazas o baquetas con cabeza de hule 
o bolillos de cáñamo para producir notas 
musicales. El teclado cromático integra la 
escala armónica total.

Evolución de 
la marimba

De arco o tecomates
Esta requiere mucha habilidad 
por parte del marimbista. Se 
interpreta con un solo ejecutante, 
quien utiliza de dos a cinco 
baquetas. Puede tocarse 
sentado, de pie o caminando.

Materia prima
Las teclas principalmente se fabrican 
del árbol de hormigo (Platymiscium 
dimorphandrum o Platymiscium 

Polystachyum), planta endémica que 
crece en bosques de hasta 1 mil 400 
metros sobre el nivel del mar. Debe su 
nombre a que su tronco generalmente 
se encuentra habitado por una especie 
de hormigas que son atraídas por una 
sustancia que expele el árbol y les 
sirve de alimento.

Reconocimiento
El 17 de octubre de 1978, mediante acuerdo legislativo 66-78, se 
acordó declarar a la marimba como instrumento nacional. El 31 
de agosto de 1999 se declara el 20 de febrero como “Día de la 
Marimba y símbolo nacional” por el Congreso de la República.

Baquetas
Se componen de cabeza y varilla.  La cabeza se elabora con 
fajas estiradas de hule crudo, caucho o goma natural extraída 
del árbol de hule (Hevea guatemalensis o H. brasilensis), que 
se enrollan según se necesite.

Vaciado hecho 
durante el proceso 

de afi nación

Bajo riesgo Amenazado Extinto

Agujero

4
321

Punta
quebrada

Punta
doblada

o vencida

Agujero

Anillo de cera de 
abeja trigona 

niguerrima

Membrana de 
instestino de cerdo

También se 
usan tecomates 
y bambú. Su 
función principal 
es amplifi car el 
sonido.  

Cada tecla tiene su propia caja de 
resonancia y el conjunto está fi jo en un 
armazón con patas de madera.

Cajas de 
resonancia

Mux: término en kaqchikel que signifi ca 
“ombligo”. Consiste en un anillo de cera 
negra que se obtiene de la abeja doncella. 

Dicho anillo está adherido al agujero inferior 
del cajón gracias a la consistencia pegajosa 
de la cera. 

El cajón es cerrado por una tela de 
membrana fi na y delicada que se 

obtiene del intestino de la hembra 
del cerdo. Según la tensión, 

produce el característico 
“charleo”.

Son fabricadas de 
madera de cedro 
o ciprés, de cuatro 
planchas de 1⁄4” de 

grosor, con la forma 
puntiguda en un 
extremo. 

360°

Cortejo
La hembra se posa a media 
altura del árbol. Los machos se 
elevan a alturas entre 80 y 90 
metros y emiten un peculiar 
silbido. Descienden en espiral.

Cuatro años después 
son llevadas a 
bosques, su hábitat.

Su forma es de un 
rectángulo con las 

dimensiones vertical 
y horizontal de 5 a 
8 a la regla de oro 

de la proporción 
estética, 

respectivamente.

Sus colores son el azul y el blanco dispuestos en tres franjas 
verticales del mismo ancho: una azul en cada extremo y 

una blanca en medio, la cual lleva el escudo de armas de la 
República ocupando sus dos terceras partes.

Al tono de azul que debe utilizarse en su confección le 
corresponde el código ISCC-NBS177, y al blanco el ISCC- 

NBS263, según la Sociedad Internacional del Color.

El único nombre que le corresponde, con o sin 
escudo, es bandera.

1871 a 1968
Los liberales suprimen los símbolos del 
régimen conservador. El presidente Miguel 
García Granados decreta la bandera azul y 
blanco el 17 de agosto de 1871. Debido a las 
variantes de tonalidad, el 12 de septiembre 
de 1968, bajo la presidencia de Julio César 
Méndez Montenegro, se reglamenta el 
azul cielo como el tono ofi cial. 

Rafael Carrera 
con la banda 
presidencial
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Se conforma por dos marimbas, 
una grande y una pequeña (también 

llamada tenor), un violón o contrabajo 
y una batería. El conjunto de marimba se  

integra por siete personas.
“charleo”.

produce el característico 
“charleo”.
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Juramento a la Bandera
Bandera nuestra, a ti juramos devoción 

perdurable,
lealtad perenne, honor, sacrifi cio y esperanza 

hasta la hora de nuestra muerte.
En nombre de la sangre y de la tierra juramos 

mantener tu excelsitud sobre todas las cosas,
En los prósperos días y en los días adversos; velar 

y aun morir porque ondees perpetuamente
sobre una patria digna.

El gobierno de José María Reina Barrios convocó a un concurso para 
defi nir letra y música del himno nacional de Guatemala. Ganó la partitura 

propuesta por el compositor guatemalteco Rafael Álvarez Ovalle. Para la letra 
ganó una composición fi rmada como Anónimo. Años después se reveló que  era 

obra del poeta cubano José Joaquín Palma. Se estrenó en el Teatro Carrera, en 1897. 
En 1934, la letra fue modifi cada por considerarse demasiado explícita.

Distribución
Por lo general crece en altitudes menores 
a los mil 500 metros sobre el nivel del 
mar. Se conoce desde México hasta Brasil, 
pero en Guatemala es común en Petén, 
Alta Verapaz, Baja Verapaz, Izabal, Zacapa, 
El Progreso, Jalapa, Jutiapa, Santa Rosa, 
Escuintla, Guatemala, Sololá, Suchitepéquez, 
Retalhuleu y San Marcos.

Variedades de ceiba Pentandra

Vestigio arqueólogico
Fue considerado sagrado por los pueblos 
mayas y es mencionado en textos 
escritos durante el período Posclásico. 

Uno de los vestigios más antiguos que 
existen de la Ceiba se puede encontrar 
en la estela 5 del sitio arqueológico 
Izapa, Soconusco, Chiapas, México.
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Una investigación para 
defi nir a Tecún como 
héroe nacional señala 
que la batalla ocurrió el 
12 de febrero.

El 22 de marzo es nombrado 
por el Congreso héroe nacional 
según decreto 1344 y se fi ja 
el 20 de febrero de cada año 
como Día de Tecún Umán.

La tradición oral señala que el 
nahual o protector, según la 
cosmovisión maya, de Tecún 
era el quetzal y de ahí viene 
el color carmesí de su pecho, 
como símbolo de la sangre 
derramada por el héroe.

Los Anales de los kaqchikeles 
señalan que la batalla contra los 
españoles se dio en los Prados del 
Pinal, hoy Valle de Olintepeque. 
El nombre del guerrero ha sido 
objeto de polémica.

10 mil
soldados llevaba 
“Tekum” según el 
título Ixquín-Nehaib.

Se emiten los 
billetes de Q0.50 
con la efi gie de 
Tecún Umán.

Referencias escritas 
sobre la batalla:

Título Huitzil Tzunún
Título Xecul Ahpopqueham
Título Ixquín-Nehaib Tekum
Título de los Señores Coyoy
Carta de Relación de 
Alvarado a Cortés

Tekum Umam
Es la escritura correcta, según la 

Academia de Lenguas Mayas. Podría 
evocar más un título que un nombre.

Tecún Umán es considerado uno de los 
héroes maya k’iche’ más emblemáticos, 

por su coraje y valentía al enfrentarse a 
las huestes españolas en 1524.

Labelo
Columna 

reproductora

Caciques

Juan Matalbatz, 
señor q’eqchí

Ayutla, ubicada en 
el departamento  
de San Marcos, fue 
nombrada Ciudad 
Tecún Umán desde 
marzo de 1960.

1959 1960 1969

Baile de la Conquista, danza 
tradicional que evoca el 
enfrentamiento entre Tecún 
Umán y Alvarado.

Ajau Galel (nieto del rey) pudo 
haber sido el nombre real de 

este príncipe. 

El título de la Casa Ixquín Nehaib, Señora del 
Territorio de Otzoyá, relata que Tecum, antes 
de salir al encuentro de los españoles, dio 
muestras de su poder, convirtiéndose en 
Águila.

Se puso alas con que volaba, y por los dos 
brazos y dos piernas venía lleno de plumería 
y traía puesta una corona, y en los pechos una 
esmeralda muy grande que parecía espejo, 
otra en la frente y otra en la espalda.

Relato histórico 

Cronología

San Juan 
Olintepeque

San Antonio 
Suchitepéquez

San Martín 
Zapotitlán

Quetzaltenango

Retalhuleu

Macuahuitl ceremonial
Es un arma con forma de 
espada de madera con 
incrustaciones hechas de 
obsidiana a los lados.

Kaji’ Imox, 
señor de los 
kaqchikeles

Kayb’il 
B’alam, 

señor de 
los mam

Oxib’ Kej y 
B’elejeb’ Tz’l’, 
señores quichés

Francisco 
Sojwel / Rilaj 
Mam, señor 
de los tz’utujil

Nació el 24 de octubre 
de 1858 en San 
Juan Comalapa, 
Chimaltenango. 

Aprendió el amor 
por la música de la 
mano de su padre, 
Rosendo Álvarez, 
quien era encargado 
de la Escuela de Música de 
Santa Lucía Cotzumalguapa. A los 16 
años, se convirtió en director.

A los 29 años compuso la música del 
himno nacional, para lo cual se inspiró en 
los libros Historia Mundial de la Música y 
La Revolución Francesa.

“Para hacer el himno me inspiré en los 
anhelos de libertad desplegados por la 
Revolución Francesa, sobre lo que había 
leído bastante; debía ser, pues, un canto a 
la libertad, una expresión del pueblo 
que se emancipaba”, fueron las 
palabras del maestro.

Nació el 11 de septiembre de 1844 en San 
Salvador de Bayamo, Oriente, Cuba. 

Llega a Guatemala el 6 de abril de 1875. 

Palma escribió la letra del Himno 
durante una tarde lluviosa: “Yo quiero 

que llueva fuerte, que haya truenos, 
tempestad. Todo para que la letra 

nazca con fragor de batalla”, según 
exclamó.

Según su hija, Zoila América 
Palma, el maestro se transportó 

en su mente a su natal Cuba, 
donde joven había participado 

en la lucha independentista 
junto a José Martí. Tomó la pluma 

y pensaba en su patria, pero sentía 
en el corazón a Guatemala, su tierra 

adoptiva. 

Palma participó a pesar de 
que era extranjero, probó 

suerte y por eso fi rmó 
como Anónimo 

inicialmente.

En 1997 se prohíben 
las versiones 
abreviadas del himno.

Rafael Álvarez 
Ovalle

José Joaquín Palma y 
Lasso de La Vega

El 24 de julio de 1886, el 
presidente José María Reyna 
Barrios emitió un acuerdo donde 
se convocaba a un concurso para 
elegir la letra del himno nacional.

El 27 de octubre de 1896 se da a 
conocer que se eligió el himno que 
empieza con las palabras “Guatemala 
Feliz”, de autor anónimo. El 28 de 
octubre, Reyna Barrios lo hace ofi cial.

El 13 de febrero de 1897 se elige 
la música del himno, entre doce 
candidatas gana la del maestro 
Rafael Álvarez Ovalle. El 19 de 
febrero, Reyna Barrios lo ofi cializa.

El 19 de diciembre de 1909, el 
periódico El Heraldo publica 
que el autor de la letra del 
himno era Manuel Cabral. 

El 14 de marzo de 1897 
se estrena el himno 
nacional en el escenario 
del Teatro Colón.

En enero de 1910 se revela 
que el autor de la letra del 
himno era el poeta cubano 
José Joaquín Palma. 

El 2 de agosto de 1911 
muere Palma en su 
casa en Guatemala.

El 25 de junio de 1911, 
Palma es homenajeado 
por el gobierno y el pueblo 
guatemalteco.

El 15 de septiembre de 1911 
es homenajeado el maestro 
Álvarez en el Teatro Colón, en 
medio de aclamaciones.

El 3 de agosto de 1935 
se canta por primera 
vez el himno con las 
modifi caciones de 
Bonilla Ruano.

El 26 de julio de 1934, Jorge 
Ubico decreta modifi car la letra 
del himno,y quien se encarga 
de hacerlo es el gramático José 
María Bonilla Ruano.

El 26 de diciembre 
de 1946 muere, a los 
88 años, el maestro 
Rafael Álvarez.

El 11 de septiembre de 1964 
se inaugura el monumento al 
himno, en la Biblioteca Nacional, 
con las partituras originales y el 
manuscrito original.

En 1984 se decreta el 24 
de octubre como Día del 
Himno Nacional.

En 1994 se decreta que el himno se debe 
cantar de pie, con la cabeza descubierta y la 
palma de la mano derecha sobre el pecho, 
a la izquierda. Se prohíbe aplaudir después 
de cantar el himno. (Acuerdo 463-94)

I

¡Guatemala feliz...! ya tus aras

No sangrienta feroz el verdugo,

No hay cobardes que laman el yugo 

Ni tiranos que escupan tu faz.

Si mañana tu suelo sagrado

Lo profana invasión extranjera

Tinta en sangre tu hermosa bandera

De mortaja al audaz servirá. 

CORO

Tinta en sangre tu hermosa bandera

De mortaja al audaz servirá,

Antes muerto que esclavo será.

II

De tus viejas y duras cadenas

Tu fundiste con mano iracunda

El arado que el suelo fecunda,

Y la espada que salva el honor.

Nuestros padres lucharon un día

Encendidos en patrio ardimiento,

Te arrancaron del potro sangriento

Y te alzaron un trono de amor.

CORO

Te arrancaron del potro sangriento

Y te alzaron un trono de amor.

Que de patria al enérgico acento

Muere el crimen y se hunde el error. 

III

Es tu enseña pedazo de cielo

Entre nubes de nítida albura 

Y ¡ay de aquel que con mano perjura

Sus colores se atreva a manchar!

Que tus hijos valientes y altivos

Ven con gozo en la ruda pelea

El torrente de sangre que humea

Del acero al vibrante chocar. 

CORO

El torrente de sangre que humea

De acero al vibrante chocar,

Que es tan sólo el honor su presea

Y el altar de la patria, su altar.

IV

Recostada en el ande soberbio

De dos mares al ruido sonoro

Bajo el ala de grana y de oro

Te adormeces del bello quetzal.

Ave indiana que vive en tu escudo,

Paladión que protege tu suelo

¡Ojalá que remonte su vuelo

Más que el cóndor y el águila real!

CORO

¡Ojalá que remonte su vuelo

Más que el cóndor y el águila real,

Y en sus alas levante hasta el cielo,

Guatemala, tu nombre inmortal!

no profane jamás
en que prende una nube su

que veneran la paz cual presea,

nunca esquivan la ruda pelea

Nunca esquivan la ruda pelea

alma idea

Pues 

que

lo amenaza 

Modificaciones por José María Bonilla, a pedido de Jorge Ubico (1934)

Letra original del himno (1897 - 1934)

El gramático guatemalteco 
recibe el encargo de modifi car 
algunas líneas del canto patrio 

que se consideraban demasiado 
guerreristas o polémicas.  

Dichos cambios se encuentran 
vigentes en el actual himno.  

Como referencia se presenta la 
comparativa entre ambas.

José María 
Bonilla Ruano

Guatemala
Ruta de los 
españoles según 
el Lienzo de 
Quauhquechollan

Medidas
Las hojas pueden 

medir de 30 
a 65 cm

Las ramas y los rifl es 
estaban atados  con 
cintas. También fueron 
descartados, ya que 
podían interpretarse 
como símbolo de 
atadura u opresión.

Tras las reformas de 1968, estos 
elementos fueron eliminados.

Quetzaltenango fue 
bautizada por Pedro 
de Alvarado al ver las 
plumas de quetzal 
que vestía Tecún. 

El botánico Fredy Archila y 
la estación experimental 
de orquídeas han logrado 
reproducir y reintroducir al 
bosque la monja blanca.

Las ramas de laurel 
simbolizan que las 
victorias del pueblo a 
través de la paz son 
preferibles a la guerra.

Árbol de 
encino

Flor
Los pétalos sedosos 

miden de 3 a 5 cm de largo. 
Son blancos, amarillentos o 
rosados. La fl oración ocurre 
tras la caída de la hoja.
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El quetzal, el ave nacional • Lámina coleccionable No. 1 • Guatemala, tu nombre inmortal

La bandera nacional  • Lámina coleccionable No. 3 • Guatemala, tu nombre inmortal

La marimba, el instrumento nacional • Lámina coleccionable No. 5 • Guatemala, tu nombre inmortal

Tecún Umán, el héroe nacional • Lámina coleccionable No. 7 • Guatemala, tu nombre inmortal

Guatemala, tu nombre inmortal • Lámina coleccionable No. 2 • La monja blanca, la fl or nacional

Guatemala, tu nombre inmortal • Lámina coleccionable No. 4 • El escudo nacional

Guatemala, tu nombre inmortal • Lámina coleccionable No. 6 • La ceiba, el árbol nacional

Guatemala, tu nombre inmortal • Lámina coleccionable No. 8 • Himno nacional

Materia prima

La marimba, el instrumento nacional • Lámina coleccionable No. 5 • Guatemala, tu nombre inmortal
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